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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 241/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar MoraIe  Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: V--4  

Constancia---,, Registro 

Escrito deAIejaidro 
de Morelós. 	1 - 	* 	: 

Judicial 049827 

Ciudad de Mexiqo, a veintiriue\Jede\noviembré dedos mi[ eciocho. 

Agréguse 'aLediéhte 	iirta edt&-  les, Iecrito de cuenta 

del d?Iegadodel Poder Judicial` de, Moreloé, cuya pers'onalidd tiene reconocida 

en autpsimedIante el cual solicita se rqyra 	ongreso de Morelos para que a 

la brevedad emitaun nuevoÁdecreto a,favor de ariaEstherBrito Alvarez, en el 

Inere 	; 	.rnque no sevi 	 1ay anIa;enla gestion  presupuestal del 

Poder Judil:.tor. etT' ef6tdeq 	;pLied 	 la obligación que çf-- 

tiene el Estado 	gar l:a  pesio 

Visto lo anterio( ¿onfuncfam 
¿Y 

la Ley Reglamentaria 	rc'ciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

enLarticulo 46, parrafo primero1, de

,p 	c 	hE 

Constitución Política de lo'Estados Unidos Mexicanos, así como 297, 

fracción 12,  del Códi.o Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
Ç 

éuItori 	ha e teMiho deIi ni!imeraI 113  -le Iacita 	Jé'yse equiere 

nuevamente a las autoridades vinculadas por el fallo constitucional, 

i F'[ 	m'-  Len 	íetp rq e 	 iazo 

de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, informen sobre el cumplimiento a la 

sentencia dictada en el presente asunto. 

Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y u dei Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. ( ... ) 
2  Artículo 297 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
i. Diez días para pruebas, y (...) 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Al respecto, cabe recordar que la Primera Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación dictó sentencia en este asunto el catorce de marzo 

de dos mil diecisiete, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es fundada la presente controversia constitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez del decreto número '1908', publicado el 
veintiséis de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos." 

Lo anterior, en virtud de que estimó inconstitucional que la Legislatura 

de Morelos sea la que decida la procedencia del otorgamiento de la pensión 

por jubilación afectando el presupuesto del Poder Judicial de la entidad, al 

ordenar que la pensión debe cubrirse con el presupuesto de dicho poder. 

Ante ello, declaró la invalidez del Decreto mil novecientos ocho 

(1908), por el que se concedió pensión por jubilación a María Esther Brito 

Álvarez, publicado en el Periódico Oficial de Morelos el veintiséis de julio 

de dos mil diecisiete y ordenó al Congreso de Morelos que, a la brevedad, 

realizara las acciones tendentes a determinar el paqo de la pensión por 

iubilación solicitada  por María Esther Brito Álvarez, lo cual llevaría a cabo 

junto con el Poder Judicial actor, en el marco de sus respectivas 

competencias; además, exhortó al Poder Legislativo local a que revisara su 

sistema legal de pago de pensiones a efecto de que estableciera uno que 

no resultara transgresor de la autonomía de otros poderes o de otros 

órdenes normativos. 

En este orden de ideas, para dar cabal cumplimiento a la sentencia 

emitida en este medio de control constitucional y en aras de salvaguardar 

los derechos del pensionado, es indispensable que el Poder Legislativo 

de Morelos declare la invalidez del Decreto mil novecientos ocho 

(1908) publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintiséis de julio 

de dos mil diecisiete, en la parte que indica que la pensión será 

cubierta por el Poder Judicial de la entidad y, a fin de no lesionar la 

independencia de dicho poder actor y en respeto del principio de 

autonomía en la gestión presupuestal de los poderes, deberá 

establecer de manera puntual: 

a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la 

pensión respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 
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órgano. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Susrema Corte de Justicia de la Nación, quien,actúa 
. 	 . 	 1 

i1 	 t 	4. 	' - - 	Leticia ,G,u 	 Secretaria de la Seccion de rhit de 
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b) En caso de considerar que debe ser algún otro 

poder o entidad quien deba realizar los pagos 

correspondientes a la pensión, deberá otorqar los  

recursos necesarios para que dicho ente pueda 

satisfacer la obliqación en cuestión. 

PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN 
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Cabe resaltar que en los efectçs del fallo se especificó que se 

dejan a salvo .Iosderechos de la pensionaldá para reclamar el pago 

ante la autori1ad y en laV esto es, el efecto de 

alquna a los derechos  

que ya se habían 1 torqado a latabajadora pensionada y que no 
/ r1 

fueron lmateria  de la` invalidVdecretada en latpr 	te controversia 

constituciona. 

  

Por,  tanto, elCongreso de Morelos no deb! 	ar por alto que en la 

controversia constitucional nunca estuvieron a discusión los derechos de 

los pensionados, toda vez que conforme. 	turateza de este medio de 

control constitucional únicamente se'analizan aspectos c9rnpetenclales de 

los poderes) en conflicto, por. lo 4qi'Ç organo' legislativo local debe 

salvaguardar Idderecho que, infu5.soyafueronreconocidos por el propio 

Esta hoja forma 	i'tedel acuerde de veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de ¡"ación,  en la 
controversia constitucional 241/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Cons >j)  
APR 

 
 
 
 
 




